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DE : INTENDENTE DE FONDoS Y SEGUROS PREVISIONALES DE SALUD

A : SEÑORES GERENTES GENEMLES DE ISAPRES.

Esta Superintendencia rec¡bió el oficio citado en la referenc¡a, med¡ante el cual la
Contralorfa General de la República solic¡ta un informe detallado de los subsidios de incapac¡dad
laboral de licenc¡as méd¡cas curativas, maternales y enfermedad grave de hÜo menor de un año,
reembolsados en el perfodo comprend¡do entre el 'l de enero y el 31 de julio de 2006, por parte de
las Inst¡tuciones de Salud Previsional a las Municipalidades de la Región Metropolitana, como
as¡mismo a sus Departamentos de Educación y Salud. De igualforma, sol¡c¡ta un informe acerca de
los subs¡dios por l¡cencias médicas no recuperados por tales entidades públicas, en el referido
Deriodo.

Asimismo, d¡cho Organismo solicita el despacho de tal información, en forma semestral, en
los términos antes señalados.

Con la f¡nalidad de cumDlir sat¡sfactor¡amente con el requer¡m¡ento antes indicado, esla
Super¡ntendencia ha estimado impart¡r las sigu¡entes ¡nstrucciones.

l. Confecc¡ón de los arch¡vos computac¡onaloa.

Las lnstituciones de Salud Previsional. deberán confeccionar los archivos computac¡onales,
con los campos y espec¡ficac¡ones técnicas que a continuac¡ón se detallan:

1. Arch¡vo con el delatle de los subsid¡os por incapacidad laboral de licencias méd¡cas
curativas, maternales y entermedad grave de hÜo menor de un año, reembolsados a fas
Municipalidades y sus respect¡vos Departamentos de Educac¡ón y Salud de la RegiÓn
Metropol¡tana, y que hayan sido efect¡vamente cobrados por dichos dest¡natar¡os.



D¡cho arch¡vo computac¡onal deberá contener los campos, con las espec¡f¡cacioneg
lécn¡cas, que a cont¡nuación se ¡nd¡can:

1 Códiqo Aseauradora Campo de lipo numérico, de largo 3, d¡st¡nto de cero.
2 NombÍe Aseoufadora CamDo de tiDo alfanumér¡co. de larqo 80.
3 RUT Municioalidad Campo de tipo numérico, de largo 8, dist¡nto de cero.

Dfgito vedficador Rui
Mun¡c¡palidad

Campo de tipo €lfanumér¡co, de largo 1

Nombre l\4un¡c¡palidad Campo de tipo alfanumér¡co, de largo 80.
RUT trabaiador Camoo de tipo numérico, de larqo 8, d¡stinto de cero.

7 Dlgito verif¡cado¡ Rut
traba¡ador

Campo de tipo alfanumérico, de largo 1

Nombre lraba¡ador Campo de tipo alfanumérico, de largo 80.
I Número ds licenc¡a médica Camoo de tioo numér¡co, de larqo E, d¡st¡nto de cero.
10 T¡po de l¡cencja Campo de t¡po numérico, de largo 1, cuyo valof

corresponde a los s¡gu¡enles:
1 Enfermedad o acc¡dente común.
3 Licenc¡a ma{ernal pre y posl natal.
4 Enfermedad grave hijo menor de 't año.
7 Patoloofa del embarazo.

11 Fecha emisión licencia eámpo de tipo numérico, s¡n punto o coma decimal, con
valor d¡stinlo de cero, de largo 8, con formato
AAAAMMDD

Total a pagar por licenc¡a Carnpo de tipo numérico, de largo 10, s¡n punlo o coma
decimal, con valor d¡st¡nto de cero. Correaponde a la
suma do los valores por concepto de subsid¡o, A.F.P. y
Sa'ud.

13 Númoro de cheque Campo de tipo numér¡co, sin punto o coma dec¡mal, con
valor distinto de cero.

1 4 Monto del cheque Campo de t¡po numér¡co, sin punlo o coma dec¡mal, con
valor d¡stinto de cero.

15 Fecha emisión cheque Campo de tipo numérico, de largo 8, s¡n punlo o coma
dec¡mal, con valor distinto de cero, de largo 8, con
fomato AT{A.AMMDD

16 Nombre Banco CamDo de t¡po alfanumérico, de largo 50.
17 ldentif¡cación á¡ea de

trabajo de funcionario
Campo oelipo alfanumérico, de largo 25, cuya glosa
debe corresponder a las s¡guientes:
- Municjpalidad
- Departamento de salud
- Depadarñento de educadón
En caso de no d¡spoñer de la informac¡ón, debe ¡nd¡car
"Municioahdad".

2. Archivo con el detalle de los subsid¡os por ¡ncapac¡dad laboral de l¡cenc¡as méd¡cas
curativas, maternales y enfermedad grave de hijo menor de un año, no recuperados por las
Municipalidades y sus respect¡voa Departamentos de Educación y Salud de la Reg¡Ón
Metrooolitana.

Dicho arch¡vo computacional deberá contener ios campos, con las especiticaciones
técn¡cas, que a continuación 9e indican:

Campo de tipo numérico, de largo 3, disl¡nto de cero
moo de tiDo alfanumé co, de

Carnoo dé tipo num¿rico, de largo I, qqlirlto de cero



Dlgito verif¡cador Rul
Municioalidad

Campo d€ tipo alfanumér¡co, de largo 1.

5 Nombre MuniciDal¡dad Campo de lipo alfanumérico, de larqo 80.
6 RUT trabajador Campo de l¡Do numér¡co. de larqo 8, distinto de cero.
7 Dfg¡to ver¡ficador Rut

trabaiador
Campo de t¡po alfanumérico, de largo 1.

Nombre trabaiador Campo de t¡oo alfanumérico. de larqo 80.
9 Número de l¡cenc¡a médica Campo de tipo numénco, de largo 8, distinto de cero.
10 Tipo de licencia Campo de tipo numédco, de largo 1, cuyo valor

coresponde a los s¡guienles:
'1 Enfermedad o accidente común.
3 L¡cencia maternalpre y post natal.
4 Enfermedad grave h¡jo menor de 1 año.
7 Patoloola del embarazo.

'11 Fecha emisión l¡cenc¡a Campo de tipo numér¡co, sin punto o coma dec¡mal, con
valor d¡st¡nto de cero, de largo 8, con fomato
AAldMMDD

Totala pagar por licencia Campo de tipo numérico, de largo 10, s¡n punto o coma
decimal, con valor dist¡nto de cero. CoÍesponde a la
suma de los valores por concepto de subsid¡o, A.F.P. y
Salud.

13 Estado del pago de la
licencia

campo de tipo alfanumérico, de largo 35, cuya glosa
debe correspond€r a las siguientesl
- Licenc¡a sin solic¡tud de cobro
- Cheque enkegado y no cobrado
- Cheoue no enlreqado

'14 ldentif¡cac¡ón étea de
trabajo de func¡onafio

Campo de tipo alfanumérico, de largo 25, cuya glosa
debe corresponder a las siguientes:
- l\4un¡c¡pal¡dad
- DepartamBnto de salud
- Departamento de educación
En caso de no disponer de la informac¡ón, debe ¡nd¡car
'MuniciDalidad".

ll, Períodos de ¡nformac¡ón y plazos de envlo.

Los arch¡vos antes señalados deberán confeccionaÍse en planillas electrón¡cas Excel, y
rem¡t¡rse en dispos¡tivos magnét¡cos, al Jefe de ¡a Subdivisión Aud¡toria e Inspección - D¡visión de
Municipalidades, de acuerdo a los períodos de infor¡lación y plazos que a continuac¡ón se detallan:

Cabe hacer pregente, que los cobros due pueden efec'tuar los servic¡os públicos o
instiluc¡ones empleadoras a las isapres por efecto de la aplicación del artículo 12 de la Ley
N'18.196 y del artículo único de la Ley N"19.117, se encuentran afectos a la prescripc¡ón genera¡
establecida en los articulos N'2514 y N'2515 del Código Civ¡|.

15 dfas háb¡les contado desde la fecha
de notificac¡ón del presente Ofic¡o
Circular.

Desde el 1 de enero de 2006 hasta el
31 de jul¡o de 2006

Ultimo dia hábil de enero de 2007.Desde el 1 de agosto de 2006 hasta el
31 de d¡ciembre de 2006

Ult¡mo día hábil de julio de cada año.Primer semestre de cada año
ültimo día háb¡l de enero de cada año.ndo semestre de cada año



La informas¡ón que se deberá rem¡t¡r en los archivos antes deberá estar refer¡da a
las mun¡cipal¡dades de la Región Metropolitana que se incluyen anexo.

Las ¡nstrucc¡ones ¡mpart¡das en el pr6ente Of¡c¡o C¡rcu
la fecha de su not¡f¡cación. I

rán en v¡genc¡a a contar de

Sa¡uda atentamente a Ud.,

Y SEGUROS
SALUD

DISTRIBUCION;
- Sre9. Gerentes Generales de lsapres.
- Depto. de Auditorfa Divis¡ón lrunicipalidades - Contraloría General de la Repúbl¡ca.
- Intendencia de Fondos y Seguros Prev¡sionales.
- Fiscalía.
- Depto. de Control Financiero y de Garantias en Salud.
- Subdepto. Control Financiero.
- Subdepto. Regulac¡ón.
- Oficina de Partes.
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€ONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

DIVISION DE MUNICIPALIDADES
SUBDIVISION DE AUDITORIA E INSPECCION

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA

DMSAI. :806/06 SOLICITA INFORMACION QUE INDICA.
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Con motivo del Plan Anual de fiscalización

de esta Contraloría General, sol¡cito a Ud. tenga a b¡en rem¡tir a este Organismo un
informe de los subs¡dios por concepto de licencias médicas curativas, maternales y
por enfermedad grave del hÜo menor de un año, reembolsados en el per¡odo
comprendido entre el 1" de enero y 31 de julio de 2006 por las Instituc¡ones de Salud
Prev¡s¡onal - ISAPRES - a las mun¡c¡pal¡dades de la Región Metropol¡tana que se
ind¡v¡dualizan en nómina adjunta, como asimismo a sus Departamentos de
Educación y Salud.

Además, se solic¡ta a Ud. se sirva disponer
que se informe, el monto de los subsidios por l¡cenc¡as médicas no rccuperados por
los mismos municipios, y sus Departamentos de Educación y Salud, en el período
antes señalado.

Se solicita que d¡cha ¡nformác¡ón sea
entregada en medios magnéticos, en Plan¡llas Electrónicas Excel; con el mayor
detallá que sea posible, ¡ndicando la ent¡dad prev¡s¡onal, los montos no recuperados,
y los recursos enviados a las municipalidades, el n(lmero de la licencia, etc.

La ¡nformación debe enviarse vía correo
electrón¡co a la direcc¡ón wald¡via@contraloría.cl y cualquier consulta d¡r¡girla a la
señora Verónica Valdiv¡a S¡lva, Jefe del Area de Gontrol Adm¡n¡strat¡vo y de
Remuneraciones al Fono 8705627.

Finalmente, se solicita a Ud. que tenga a
bien, remit¡r esta informac¡ón, semest¡almente, en las cond¡c¡ones indicadas, para los
efectos del control que lleva a cabo esta Entidad.

AL SEÑOR
MANUEL INOSTROZA P,
SUPERINTENDENTE DE SALUD
PRESENTE
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CONÍMLORIA GENERALDELA REPUBLICA
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l
\I. DE ALHUE 69073200-9 \¡. DE MARIA PINTO 69073300-5

M. DE BUIN 69072500-2 VI. DE MELIPILLA 69072900-8

\4. DE CALERA DE

rANGO 69072800-1 \,1. DE ÑUÑOA 69070500-1

M. DE CERRILLOS 69255000-5

\4. DE PADRE

HURTADO 69261400-3

VI. DE CERRO NAVIA 69254200-2 VI. DE PAINE 69072600-9

VI. DE COLINA 69071500-7

VI- DE PEDRO A,

]ERDA 69254900-7

M. DE CONCHALI 69070200-2 VI. DE PENAFLOR 69071700-K

VI. DE CURACAVI 69073900-3 vt.DE PENALOLEN 69254000-K

VI. DE EL BOSOUE 69255300-4 vt.DE PIROUE 69072200-3

\,. DE EL MONTE 690730006 VI, DE PROVIDENCIA 69070300-9

\,. DE ESTACION

SENTML 69254300-9 M. DE PUDAHUEL 6907'1100-1

DE HUECHURABA 69255400-0 vI. DE PUENTE ALTO 69072100-7

vl.DE INDEPENDENCIA 69255500-7 vI. DE OUILICURA 69071300-4

VI, DE ISLA DE MAIPO 69071900-2

vI. DE OUINTA
!ORMAL 69071000-5

V. DE LA CISTERNA 69072000-0 VI. DE RECOLETA 69254800-0

VI, DE LA FLORIDA 69070700-4 VI. DE RENCA 69071200-8

M, DE LA GMNJA 69072400-6

$. DE SAN

]ERNARDO 69072700-5

DE LA P¡NTANA 69253800-5 \4. DE SAN JOAQUIN 692s4600-8

VI, DE LA REINA 69070600-8

\4. DE SAN JOSE DE

\4AIPO 69072300-K

\¡. DE LAI'PA 69071400-0 \,¡. DE SAN MIGUEL 69070800-0

IT. DE LAS CONDES 69070400-5

\4. SAN PEDRO DE

UELIPILTA 69073100-2

VI. DE LO BARNECHEA 69255200-8 \il. DE SAN MMON 69253900-1

\4. DE LO ESPEJO 69255100-1 \,. DE SANTIAGO 69070100-6

\4. DE LO PRADO 69254100-6 \¡. DE TALAGANTE 69071800-6

\4. DE I\¡ACUL 69253700-9 vt.DE TILTIL 69071600-3

\il. DE MAIPÚ 69070900-7 \¡. DE VITACUM 69255600-3


